
INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez, para proveer 
sobre el recurso de reposición formulado por la Curadora Ad Litem de 
los demandados Herederos Indeterminados de Carlos Emir Mosquera 
y Personas Inciertas e Indeterminadas. 
 
Santiago de Cali, -- 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
Secretaria 

 
Auto Interlocutorio No.  -- 

Radicación No. 76001-31-03-013-2019-00336-00 
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cal, -- 
 

 
1.- OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
 

Se decide el recurso de reposición interpuesto por la Curadora Ad 
Litem de los demandados Herederos Indeterminados de Carlos Emir 
Mosquera y Personas Inciertas e Indeterminadas contra el auto 
fechado en septiembre 17 del presente año, mediante el cual se 
ordena agregar sin consideración alguna la contestación de la reforma 
de la demanda, por haber realizado de manera extemporánea.  
 
 

2.- ANTECEDENTES 
 
 

1.- Argumenta la recurrente que mediante auto No. 1102 de fecha 
agosto 23 de 2021, notificado en estado de agosto 24 de 2021, se 
ordena correr traslado de la reforma de la demanda a la Curadora Ad 
Litem por la mitad del término inicial, es decir diez días, notificación se 
hará por estado, conforme lo dispone el numeral 4º del artículo 93 del 
C.G.P. 
 
Afirma que el traslado ordenado comienza a correr pasados tres (3) 
días desde la notificación de la referida providencia mediante estado 
del 24 de agosto de 2021, luego entonces, los términos van desde 
agosto 30 al 10 de septiembre de 2021. 
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Por tal motivo solicita la revocatoria del auto recurrido por considerar 
que la contestación de la reforma de la demanda fue presentada 
dentro del término. 
 
2.- La Curadora Ad Liten acredita el envió del escrito del recurso que 
ahora se analiza a la mandataria judicial de la parte actora, conforme 
lo dispone el artículo 3º del Decreto 806 de 2020, sin que hubiera 
efectuado pronunciamiento alguno. 
 
 

III.- CONSIDERACIONES 
 
 
1.- De conformidad con el artículo 318 del C. G. del P., es competente 
este despacho para resolver el recurso de reposición. 
 
2.- Como es bien sabido, los recursos procesales por medio de los 
cuales se controvierte una decisión judicial, tienen su fundamento en 
la falibilidad humana, pues el juez como ser humano puede 
equivocarse. Así, el recurso de reposición tiene como finalidad que el 
mismo funcionario que profirió la decisión revise su actuación y la 
revoque, confirme o modifique, según sea el caso.  
 
3.- Descendiendo al caso que hoy distrae la atención del Despacho, 
surge la inconformidad de la Curadora Ad Litem de la parte demanda 
debido a que se dispuso agregar a los autos sin consideración alguna 
la contestación de la reforma por haberse realizado por fuera del 
término legal concedido, toda vez que lo hizo en septiembre 9 de 2021 
y contaba para ello hasta el día 7 de septiembre de 2021. 
 
Efectivamente como lo afirma la recurrente en la providencia que 
admite la reforma de la demanda, auto interlocutorio No. 1102 de 
agosto 23 del año que avanza, se ordena correr traslado a la auxiliar 
de la justicia por la mitad del término inicial, es decir diez (10) días, 
notificación que se surte por estado conforme lo autoriza el numeral 
4º del artículo 93 del C.G.P. 
 
Acorde con lo anterior, al ser notificada dicha decisión en estado No. 
136 de fecha 24 de agosto de 2021, el término comienza a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación, al tenor de lo establecido 
en el inciso 1º del artículo 118 de la misma obra, es decir a partir del 25 
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del mentado mes y año hasta el 7 de septiembre de 2021, y no a partir 
del día 30 de agosto al 10 de septiembre de esta anualidad como 
erróneamente argumenta la recurrente.   
 
Corolario, no se repondrá la providencia atacada. 
 
En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Trece Civil del Circuito 
de Cali, 

 
RESUELVE 

 
 
NO REPONER el auto fechado en septiembre 17 de 2021, que agrega 
sin consideración alguna el escrito mediante el cual la Curadora Ad 
litem de los Herederos Indeterminados de Carlos Emir Mosquera y 
Personas Inciertas e Indeterminadas, contesta la demanda de manera 
extemporánea, por las razones brevemente explicadas. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 

Om. 
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